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Morelia, Caquetá, junio nueve (9) de dos mil veintidós (2022). 
 
REFERENCIA: DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA 2018-00117-00 
DEMANDANTE: LEIDY KATHERINE RODRÍGUEZ 
DEMANDADO: JESÚS HERNANDO GUZMÁN 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 095 
 

Ante la declaratoria de nulidad del procedimiento de tutela 2022-00026-00, proferido por el honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Florencia, se recibe a través del correo institucional, 
notificación del fallo de tutela dentro de la Acción Constitucional de Tutela antes señalada, mediante 
el cual, nuevamente,  se deja sin efecto la Sentencia proferida por este despacho dentro del proceso 
de la referencia, el día 1° de marzo de 2022,  que había puesto fin a la instancia,  y ordena que en el 
término de 10 días siguientes a la notificación de dicho fallo, este despacho judicial proceda a 
proferir Sentencia nuevamente. 
 
En consecuencia, obedézcase y Cúmplase lo ordenado. 
 
Sea lo primero, procederse a reingresar el proceso en cita, dado que por haber culminado todas las 
etapas procedimentales, se relacionó como procesos terminados en el primer trimestre. 
 
A fin de proferir la sentencia que en derecho corresponda, Cítense a las partes e intervinientes a 
Audiencia que tendrá lugar el próximo veintidós (22) de junio de 2022, a la hora de las diez de la 
mañana (10:00 a.m.) 
 
La audiencia se realizará a través de la plataforma Lifesize, por lo que en oportunidad se les 
informará el link de conexión a la misma, para que concurran. 
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LEONEL PARRA RAMÓN 
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